RES. 77/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009155, Ent. N° 7101/16)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la reprogramación de los fondos para la ejecución de obras del GRUPO SIAV NUEVO MAUSA para la construcción de 38 viviendas (antes 35) en el Padrón Nº 142.554 de la Localidad Catastral de Montevideo, Departamento del mismo nombre; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución del 4/8/99 se adjudicó un Certificado de Subsidio Habitacional Directo valor UR 1.150 a cada uno de los 35 integrantes del Grupo Siav Cooperativa Comunidad Nuevo Mausa por un monto total de UR 40.250, el cual se incrementó a 38 por Resolución del 1/7/2010, omitiéndose adjudicar a los 3 nuevos socios sus Certificados;
2)  que este Tribunal, en Sesión del 23/6/2004, cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto equivalente a 10.065 UR para el Ejercicio 2004 y 30.185 para el 2005 previo el dictado de la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, por concepto de               35 Subsidios Habitacionales directos a los integrantes de la Cooperativa “Nuevo Mausa” y previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) que la Dirección del Área Planificación y Gestión de Soluciones habitacionales del Organismo propone adjudicar a los 3 nuevos socios los subsidios de manera de incrementar el monto total del contrato de suministro. Al respecto la División Programación Financiera con fecha 30/11/2016 señala que los 3 nuevos subsidios por valor de UR 1.150  cada uno permite una mejora presupuestal pasando de UR 40.250 a UR 43.700, al que hay que descontarle el anticipo financiero del año 2005 el cual asciende a      UR 1.626, resultando UR 42.074 para reprogramar (UR 24.862 para el 2017 y UR 17.212 para el Ejercicio 2018);
4) que consta proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda por la que adjudica el Certificado Habitacional Directo, valor 1.150 UR aplicable para la adquisición de una solución habitacional en la Cooperativa Comunidad  Nuevo Mausa,  descontándose  UR 1.626 de anticipo financiero del año 2005; 
5) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 1.800 de fecha 1/12/2016 donde se detallan los importes a comprometer, conforme se ilustra precedentemente; 

CONSIDERANDO: 1) que la reprogramación de fondos se realiza conforme a las necesidades de continuar la ejecución de las obras para la adquisición de una solución habitacional en la Cooperativa del Grupo Siav Nuevo Mausa;
2) que, teniendo en cuenta que este Tribunal, por Resolución de 23 de junio de 2004, ya había cometido al Contador Delegado la intervención del gasto por la suma equivalente a UR 40.250, en esta oportunidad, corresponde cometer la intervención de la diferencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los créditos para los Ejercicios 2017, 2018, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la diferencia entre UR 40.250 y UR 42.074, debiendo considerar la reprogramación de fondos para la ejecución de obras del grupo Siav Nuevo Mausa durante los Ejercicios 2017 y 2018, previa imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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